
PLENO JURISDICCIONAL NACIONAL LABORAL Y PROCESAL LABORAL -2019 

RESUMEN 

1. CONCEPTOS GENERALES 
 
1.1. Los Plenos Jurisdiccionales constituyen un mecanismo institucionalizado 

en el Poder Judicial y tienen como propósito examinar situaciones 
problemáticas relacionadas al ejercicio de la función jurisdiccional 
respecto de criterios disimiles en la interpretación de la norma ante casos 
similares. 

1.2. Son foros que propician la discusión y debate de los principales 
problemas relacionados al ejercicio de la función jurisdiccional. 
Promueven la reflexión de los magistrados acerca de los temas que son 
materia de debate, en los cuales los participantes para su deliberación y 
fundamentación de criterios, han escuchado la exposición de los expertos 
en el tema. Esta actividad conduce al perfeccionamiento del ejercicio de 
la función jurisdiccional, al fortalecimiento del sistema jurídico y de la 
organización judicial. 

 
2. BASE LEGAL 

 
2.1. Artículo N° 116 del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial. 
2.2. Los artículos 4° y 12° del Reglamento de Organización y Funciones del 

Centro de Investigaciones Judiciales. 
2.3. Artículo 12° de los Estatutos del Centro de Investigaciones Judiciales. 
 

3. PLENO JURISDICCIONAL NACIONAL LABORAL Y PROCESAL LABORAL 
– 2019 
 
3.1. La realización de esta actividad forma parte del Plan Anual de Plenos 

Superiores para el año 2019, aprobado por R.A. N° 115-2019-CE-PJ y 
autorizada por Correlativo N° 221057-2019, y el Plan Anual de 
Actividades del Equipo Técnico Institucional de Implementación de la 
Nueva Ley Procesal de Trabajo 2019, aprobado por R.A. N° 019-2019-
CE-PJ. 

3.2. El Pleno Jurisdiccional Nacional Laboral y Procesal Laboral (2019) se 
desarrolló en Tacna, los días 23 y 24 de mayo del presente año. 

3.3. Esta actividad estuvo organizada por el Centro de Investigaciones 
Judiciales, el Equipo Técnico Institucional de Implementación de la Nueva 
Ley Procesal del Trabajo (ETII – NLPT), y la Corte Superior de Justicia de 
Tacna, en coordinación con la Comisión de Actos Preparatorios. 

3.4. En dicho Pleno participaron 94 jueces superiores de las 34 Cortes 
Superiores de Justicia. 

COMISIÓN DE ACTOS PREPARATORIOS 

3.5. La comisión de actos preparatorios estuvo integrada por jueces 
superiores de la especialidad laboral de 6 Cortes Superiores de Justicia:  
- Tacna (sede anfitriona) 
- Arequipa 
- La Libertad 



- Tumbes 
- Lima Norte  
- Huánuco 

3.6. La comisión tuvo a su cargo la elección de los temas que fueron 
sometidos a debate en el Pleno Jurisdiccional, la misma que se realizó en 
función a los temas remitidos por las Cortes Superiores de Justicia de 
todo el país, así como la selección de materiales de lectura y elección de 
expositores para dicha actividad. 
 

3.7. TEMAS ABORDADOS 
 

- Tema 1: Otorgamiento y cálculo del lucro cesante y daño moral en caso 
de despido. 
Sub tema 1: Otorgamiento y cálculo del lucro cesante en caso de 
despido. 
Sub tema 2: Otorgamiento y cálculo del daño moral en caso de 
despido. 
 

- Tema 2: Fecha de inicio y forma de cálculo de intereses legales en caso 
de actualización de deuda. 
 

- Tema 3: El carácter remunerativo o no de las asignaciones 
jurisdiccionales excepcionales otorgadas mediante Decretos 
Supremos N° 045-2003-EF, N° 016-2004-EF, N° 002-2016-EF, 
Decreto de Urgencia N° 017-2006 y Ley N° 29142. 
 

- Tema 4: Exigencia del acta de conciliación al empleador demandante en 
los procesos de indemnización por daños y perjuicios. 

 
- Tema 5: Homologación del bono jurisdiccional entre el personal 

jurisdiccional y el personal administrativo del Poder Judicial. 
 

 
3.8. EXPOSITORES 

 
- Dr. Carlos Quispe Montesinos - Docente Universitario 
- Dra. Ana Cecilia Crisanto Castañeda - Docente Universitario 
- Dr. Jael Ángel Flores Alanoca - Presidente de la Corte Superior de 

Justicia de Tacna 
- Dr.  Carlos Jiménez Silva - Docente Universitario 
- Dr.  Víctor Sarzo Tamayo - Docente Universitario 
- Dr.  Manuel Estuardo Luján Túpez - Juez Superior Titular de la Corte 

Superior de Justicia de La Libertad 
- Dr. Marcial Quinto Gomero -Juez Superior Titular de la Corte Superior 

de Justicia de Ancash  
- Dra. Cecilia Leonor  Espinoza Montoya - Juez Superior Titular de la 

Corte Superior de Justicia de Lima  
- Dr. Isaac Rubio Zevallos - Juez Superior Titular de la Corte Superior de 

Justicia de Arequipa 
- Dra. Jessica Pizarro Delgado - Docente Universitario 
- Dr. Fernando Varela Bohórquez - Docente Universitario 



 
3.9. DESARROLLO 

 
1. El Pleno se desarrolló en las instalaciones del Hotel Casa Andina de la 

ciudad de Tacna.  
2. Además de los jueces superiores participantes con derecho a voto, 

también asistieron: 
- Dr. Héctor Lama More, juez titular de la Corte Suprema de Justicia de la 

República, Presidente de Equipo Técnico Institucional de 
Implementación de la Nueva Ley Procesal de Trabajo y representante 
del señor Presidente del Poder Judicial. 

- Dr. Javier Arévalo Vela, juez supremo titular y Presidente de la Segunda 
Sala de Derecho Constitucional y Social de la Corte Suprema de 
Justicia de la República. 

- Dr. Jael Flores Alanoca, Presidente de la Corte Superior de Justicia de 
Tacna. 

- Magistrados de las distintas instancias de la Corte Superior de Justicia 
de Tacna, y OCMA, en calidad de invitados. 

3. El Pleno inició con las palabras de bienvenida del Presidente de la Corte 
Superior de Tacna, Dr. Jael Flores Alanoca, para luego contar con las 
palabras de inauguración del Dr. Héctor Lama More, en su calidad de 
representante del señor Presidente del Poder Judicial. 

4. Posteriormente, se dio pase a la exposición del Dr. Javier Arévalo Vela, 
con su conferencia magistral “Responsabilidad Civil por Accidentes de 
Trabajo y Enfermedades Profesionales”. 

5. Luego de ello, se dio inicio a la primera etapa del Pleno, referido a la 
exposición de las diferentes posturas por cada uno de los temas, a cargo 
de los expositores invitados, especialistas en la materia. Ante cada 
exposición, se formularon preguntas por parte de los magistrados 
participantes e invitados. 

6. Como segunda etapa del Pleno, se desarrollaron talleres mediante la 
formación de 6 grupos de trabajo, en los cuales se intercambiaron 
opiniones, formularon cuestionamientos y plantearon conclusiones 
respecto a cada uno de los temas abordados en la primera etapa de la 
actividad, conclusiones que fueran consignadas en las Actas respectivas, 
las mismas que fueron suscritas por los magistrados participantes y 
secretarios de actas. 

7. Luego del trabajo en grupo, se dio inició a la sesión plenaria, en donde 
cada relator de grupo expuso las conclusiones arribadas así como las 
votaciones, luego se procedió al conteo respectivo, para finalmente 
procederse a la adopción de las conclusiones plenarias.  
 

2. CONCLUSIONES 
 
Las conclusiones plenarias del Pleno Jurisdiccional Nacional Laboral y 
Procesal Laboral 2019 fueron las siguientes: 
 

TEMA 1: Otorgamiento y cálculo del lucro cesante y daño moral en caso 
de despido.  

Sub tema 1: Otorgamiento y cálculo del lucro cesante en caso de despido. 



Postura Ganadora: Primera Postura 

En las pretensiones indemnizatorias derivadas de un despido inconstitucional, 
incausado o fraudulento declarados judicialmente como tales; el daño 
patrimonial invocado a título de lucro cesante, debe ser entendido como todos 
los ingresos dejados de percibir como consecuencia directa e inmediata del 
despido y no como las remuneraciones dejadas de percibir; y cuya existencia 
real y objetiva deberán ser acreditadas a fin de determinar la cuantificación que 
se sustentará en un parámetro temporal referido al tiempo de duración del 
cese; un parámetro cuantitativo referido al importe de los ingresos ciertos que 
hubiera dejado de percibir; y cualquier otra circunstancia que tuviera incidencia 
directa en dicha cuantificación; deduciéndose los ingresos que hubiese 
obtenido el demandante por servicios realizados en dicho período de cese y los 
gastos que hubiera efectuado en el caso de continuar laborando, para la 
obtención de sus remuneraciones. 

Sub Tema 2: Otorgamiento y cálculo del daño moral en caso de despido. 

Postura Ganadora: Primera Postura 

En las pretensiones indemnizatorias derivadas de un despido inconstitucional, 
incausado, fraudulento o arbitrario declarados judicialmente como tales; el daño 
extrapatrimonial invocado a título de daño moral, que comprende además al 
daño a la persona y otros similares; no cabe presumir la existencia del daño 
moral, y su existencia deberá ser acreditada ya sea con medios probatorios 
directos o indirectos, salvo los casos en los que además de vulnerarse el 
derecho al trabajo, también se hubieran vulnerado otros derechos 
fundamentales como el honor, la dignidad, u otros derechos de la personalidad, 
en cuyo caso deberá presumirse el daño moral; sin embargo la cuantificación 
deberá sustentarse en la prueba aportada o en la invocación de determinados 
parámetros o criterios y sólo en ausencia de ellos podrá acudirse a la 
valoración equitativa conforme al artículo 1332° del Código Civil. 

TEMA 2: Fecha de inicio y forma de cálculo de intereses legales en caso 
de actualización de deuda. 

El Pleno acordó retirar este tema, a fin que se incluya en el próximo Pleno 
Jurisdiccional, con un mejor planteamiento del tema y de las diferentes 
posturas. 

TEMA 3: El carácter remunerativo o no de las asignaciones 
jurisdiccionales excepcionales otorgadas mediante Decretos Supremos 
N° 045-2003-EF, 016-2004-EF, 002-2016-EF, Decreto de Urgencia N° 017-
2006 y Ley N° 29142. 

Postura Ganadora: Primera Postura 

Las asignaciones jurisdiccionales excepcionales otorgadas mediante Decretos 
Supremos N° 045-2003-EF, N° 016-2004, N° 002-20016-EF, Decreto de 
Urgencia N° 017-2006 y Ley N° 29142, tienen naturaleza remunerativa, y por 
tanto, tienen incidencia en el pago de beneficios sociales. 

TEMA 4: Exigencia del acta de conciliación al empleador demandante en 
los procesos de indemnización por daños y perjuicios. 



Postura Ganadora: Primera Postura 

No resulta exigible el acta de conciliación al empleador demandante en los 
procesos de indemnización por daños y perjuicios por responsabilidad civil 
contractual. 

TEMA 5: Homologación del bono jurisdiccional entre el personal 
jurisdiccional y el personal administrativo del Poder Judicial. 

Postura Ganadora: Primera Postura 

Sí corresponde homologar del bono por función jurisdiccional entre el personal 
jurisdiccional y el personal administrativo del Poder Judicial. 
 
 


